
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA

COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PERSONAL CAS
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"

LEY N° 24682
"Año de ¡a Lucha contra la Corrupción y la Impunidad"

COD-022

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE
01 TÉCNICO DEPORTIVO {TENIS DE MESA)

GENERALIDADES:

OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Contratar los servicios de un (01) Técnico Deportivo (Tenis de Mesa)

DEPENDENCIA, UNIDAD ORGÁNICA Y/O ÁREA SOLICITANTE:

Sub Gerencia de Juventud, Educación y Deporte.
DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN:
Unidad de Recursos Humanos de la Oficina de Administración y Finanzas.
BASE LEGAL:

a. Decreto Supremo N° 1057, que regula el régimen de Contratación Administrativo de servicios.
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación
Administrativo de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por Decreto
Supremo N° 065-2011-PCM.

Ley N° 29849 Ley que establece la Eliminación Progresiva deí Régimen Especial del Decreto Legislativo
N° 1057 y otorga Derechos Laborales (CAS).
Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios.

II. PERFIL DEL PUESTO:
REQUISITOS

-Experiencia Laboral.

Competencias y/o Habilidades.
Formación Académica, Grado
Académico y/o nivel de estudios.
Cursos y/o Estudios de
Especialización.

DETALLE

No menor de 06 años sector público y/o privado.

Proactivo y compromiso institucional. . . . • ;

Federado o con conocimiento en la especialidad Tenis
Mesa..
Capacitación en temas deportivos de acuerdo a
especialidad (minino 03 capacitaciones).

de

la

. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO

Principales funciones y/o actividades a desarrollar:
a) Elaboración del Plan de trabajo.
b) Planifica y dirige los procesos de entrenamiento técnico y táctico.
c) Apoyar acciones de administración y gestión de organizaciones deportivo-recreativas.
d) Desarrollar acciones en el ámbito de la actividad física deportivo-recreativa orientada a personas

y distintos grupos etarios y poblacional.
e) Apoyar en el desarrollo de las diferentes actividades de la subgerencia.

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO
CONDICIONES

Lugar de prestación del servicio

Duración del contrato

Remuneración Mensual
Otras condiciones esenciales del
contrato

DETALLE
Municipalidad Provincial de Huamanga, Distrito Ayacucho, Provincia
Huamanga, Departamento Ayacucho.

Inicio: Desde la suscripción de contrato.
Periodo de prueba 03 meses.
s/ 1,200.00 Soles.
La Remuneración mensual incluye montos y afiliaciones de ley, así como
toda deducción aplicable al trabajador.
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